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Ley 6/2010, de 26 de marzo,  
del procedimiento de designación 
de los senadores que representan 
a la Generalidad en el Senado

Preámbulo
El artículo 69.5 de la Constitución española estable-
ce que las comunidades autónomas deben designar 
a un senador o senadora, y a otro más por cada mi-
llón de habitantes de su respectivo territorio. La de-
signación de dichos senadores es competencia de 
la correspondiente asamblea legislativa, de acuerdo 
con lo establecido por los estatutos de autonomía, 
que deben asegurar, en cualquier caso, la represen-
tación proporcional que proceda.

El artículo 61 del Estatuto de autonomía de Ca-
taluña atribuye al Parlamento la designación de los 
senadores que representan a la Generalidad en el 
Senado. La designación debe llevarse a cabo en una 
convocatoria específica y de forma proporcional al 
número de diputados de cada grupo parlamenta-
rio. Como novedad respecto del Estatuto de 1979, 
el artículo 61 del Estatuto vigente ha suprimido la 
exigencia de que los candidatos a senadores sean 
diputados del Parlamento de Cataluña. Asimismo, la 
disposición adicional primera del Estatuto establece 
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que los términos en que debe producirse la designa-
ción han de determinarse mediante una ley aprobada 
por la mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en 
una votación final sobre el conjunto del texto.

El objeto de la presente ley es desarrollar el artícu-
lo 61 y la disposición adicional primera del Estatuto al 
efecto de establecer los principios y el procedimiento 
que rigen la designación de los senadores que repre-
sentan a la Generalidad en el Senado.

Artículo 1. Objeto de la Ley

El objeto de la presente ley es determinar los princi-
pios y el procedimiento para designar a los senado-
res que representan a la Generalidad en el Senado.

Artículo 2. Requisitos de elegibilidad 
y causas de incompatibilidad

	1.	Pueden designarse como senadores en repre-
sentación de la Generalidad a los candidatos que 
cumplen los requisitos de elegibilidad establecidos 
por la legislación electoral general y la específica 
de la Generalidad, que acreditan una trayectoria 
profesional o política relevante y que tienen la con-
dición política de catalanes en los términos esta-
blecidos por el Estatuto de autonomía.

	2.	El cargo de senador o senadora en representación 
de la Generalidad se rige por el mismo régimen de 
incompatibilidades aplicable a los senadores electos.

Artículo 3. Actuaciones preliminares

	1.	Una vez celebradas las elecciones al Parlamento 
y una vez constituida la Mesa de la cámara, esta 
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determina el número de senadores que corres-
ponde designar al Parlamento, de acuerdo con la 
normativa aplicable.

	2.	La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
determina el número de senadores que correspon-
de proporcionalmente a cada grupo parlamentario.

	3.	Si, al realizar la distribución de candidatos, se 
produce empate entre dos o más grupos par-
lamentarios, la candidatura se atribuye al grupo 
que no tiene ningún candidato o candidata, si se 
da el caso; de lo contrario, al grupo que obtuvo 
el mayor número de votos en las elecciones al 
Parlamento.

	4.	El presidente o presidenta del Parlamento estable-
ce el plazo para la presentación de candidaturas, 
que no puede ser superior a treinta días desde la 
constitución definitiva de la Mesa.

	5.	En la presentación de las candidaturas debe ga-
rantizarse la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres. A tal fin, deben seguirse los siguientes 
criterios: 

	a)	Los grupos parlamentarios a los que corresponde 
presentar más de un candidato o candidata como 
senador o senadora deben proponer, como míni-
mo, un cuarenta por ciento de mujeres o de hom-
bres, y ninguno de los dos sexos puede superar, 
en ningún caso, el sesenta por ciento.

	b)	La Mesa y la Junta de Portavoces deben procurar 
que los grupos parlamentarios a los que corres-
ponde presentar solo un candidato o candidata 
en conjunto tiendan a proponer mujeres y hom-
bres.
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Artículo 4. Presentación de candidaturas

	1.	La presentación de candidaturas y el examen de la 
documentación correspondiente se realizan de 
acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento del Par-
lamento.

	2.	Los candidatos deben presentar una declaración 
de las actividades profesionales, laborales o em-
presariales que ejercen y de los cargos públicos 
que ocupan, al efecto de determinar su elegibi-
lidad, y deben declarar formalmente que, si son 
elegidos, aceptarán el cargo.

	3.	Corresponde a la Comisión del Estatuto de los 
Diputados dictaminar sobre la elegibilidad de 
los candidatos en el plazo de quince días. La Co-
misión puede solicitar toda la documentación que 
considere necesaria de los candidatos.

	4.	La comparecencia de los candidatos propuestos 
ante la comisión no es obligatoria. Su sustancia-
ción se rige por lo dispuesto genéricamente por el 
Reglamento del Parlamento.

	5.	El presidente o presidenta del Parlamento propone 
los nombres de los candidatos a ser designados 
senadores en representación de la Generalidad. La 
propuesta debe contener tantos candidatos como 
puestos a cubrir.

Artículo 5. Designación de los senadores 

	1.	El presidente o presidenta del Parlamento convoca 
el Pleno y somete a votación la propuesta a la que 
hace referencia el artículo 4.5.

	2.	La votación se realiza por los sistemas estableci-
dos por el Reglamento del Parlamento. En el caso 
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de que se realice mediante papeletas, se conside-
ran nulas las papeletas que contienen nombres de 
candidatos no hechos públicos por el presidente 
o presidenta del Parlamento.

	3.	Resultan elegidos los candidatos propuestos por 
los grupos parlamentarios en la proporción esta-
blecida por el artículo 3, apartados 2 y 3.

	4.	Una vez terminada la votación y realizado el es-
crutinio, el presidente o presidenta hace público 
el resultado.

Artículo 6. Proclamación de los senadores 

	1.	El presidente o presidenta del Parlamento procla-
ma los senadores que representan a la Generali-
dad en el Senado.

	2.	La Mesa del Parlamento debe entregar a los sena-
dores sus correspondientes credenciales.

Artículo 7. Plazo del mandato

	1.	El mandato de los senadores que representan a la 
Generalidad en el Senado se extiende hasta que 
finaliza la legislatura del Parlamento de Cataluña 
durante la que fueron designados.

	2.	En el caso de que la legislatura del Senado finalice 
antes que la del Parlamento, los senadores nom-
brados por el Parlamento continúan en el cargo 
cuando se constituye la nueva legislatura del Se-
nado.

	3.	En el caso de que la legislatura del Parlamento 
finalice antes que la del Senado, los senadores 
nombrados por el Parlamento continúan en el car-
go hasta que toman posesión los que el Parlamen-
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to designa para sustituirlos o, en caso de reelec-
ción, ellos mismos.

Artículo 8. Cese y designación de sustitutos

	1.	Los senadores designados cesan en el cargo en 
los supuestos establecidos para los senadores 
electos, así como a consecuencia de causas de 
inelegibilidad o incompatibilidad sobrevenidas.

	2.	Si se produce alguna vacante de senador o sena-
dora durante una misma legislatura del Parlamen-
to, es cubierta por el procedimiento establecido 
por la presente ley, a propuesta del mismo grupo 
parlamentario que propuso a la persona que causa 
la vacante. En el supuesto de que dicho grupo se 
haya disuelto, la propuesta se atribuye al grupo al 
que proporcionalmente corresponde.

Artículo 9. Relaciones de los senadores con 
el parlamento

	1.	Los senadores que representan a la Generalidad 
en el Senado pueden comparecer ante el Parla-
mento cuando lo soliciten.

	2.	El Parlamento puede solicitar la comparecencia de 
los senadores que representan a la Generalidad 
en el Senado de acuerdo con lo establecido por 
el Reglamento del Parlamento.

Artículo 10. Supletoriedad del Reglamento 
del Parlamento

En todo aquello no establecido por la presente ley, es 
de aplicación el Reglamento del Parlamento.
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